
 
HECHO DE IMPORTANCIA 

 
 
AL REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES (SMV): 
 

FALABELLA PERÚ S.A.A. (en adelante, “Falabella”) con domicilio en Av. 
Paseo de la República No. 3220, San Isidro, Lima, debidamente representada 
por Pablo Aguirre Rigo-Righi, en su calidad de representante bursátil, 

atentamente decimos que:  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Texto Único Ordenado de 
la Ley del Mercado de Valores, aprobado mediante Decreto Supremo No. 093-

2002-EF; y el Reglamento de Hechos de Importancia e Información 
Reservada, aprobado mediante Resolución SMV No. 005-2014-SMV-01 (el 
“Reglamento”), cumplimos con informar como HECHO DE IMPORTANCIA lo 

siguiente: 
 

a) Con fecha 21 de noviembre de 2019, el Representante de Obligacionistas 
publicó en el Diario Oficial El Peruano y en diario Expreso el aviso de 
convocatoria a Asamblea General de Obligacionistas del Segundo 

Programa de Bonos Corporativos Falabella Perú S.A.A., en primera 
convocatoria para el día 26 de noviembre de 2019, a las 11:30 am horas, 

en la Sede Centro Empresarial Cronos del Banco de Crédito del Perú, Av. 
El Derby 055, Torre 4, Piso 10, Santiago de Surco, y en segunda 
convocatoria para el día 02 de diciembre de 2019, en el mismo horario y 

en el mismo lugar, con el objeto de tratar la siguiente agenda: 
 

1. Autorizar a Falabella Perú S.A.A. para realizar cambios significativos 
en su giro principal y naturaleza de su negocio, en virtud de la 
escisión parcial de Falabella Perú S.A.A. a favor de Inverfal Perú S.A., 

que será aprobada por las Juntas Generales de Accionistas de las dos 
sociedades antes mencionadas. 

 
2. Autorizar al Representante de Obligacionistas para suscribir una 

Adenda al Contrato Marco del Segundo Programa de Bonos 

Corporativos de Falabella Perú S.A.A., mediante la cual se formalizará 
el cambio de emisor de dicho Programa, de Falabella Perú S.A.A. a 

Inverfal Perú S.A., en virtud de la escisión parcial de Falabella Perú 
S.A.A. a favor de Inverfal Perú S.A. y como consecuencia de la 
autorización a Falabella Perú S.A.A. para realizar cambios 

significativos en su giro principal y naturaleza de su negocio.  
 

3. Autorizar al Representante de Obligacionistas para realizar todo acto 
y suscribir cualquier instrumento público y privado necesario para 
cumplir con lo señalado en el numeral precedente de la agenda de la 

Asamblea General de Obligacionistas del Segundo Programa de Bonos 
Corporativos Falabella Perú S.A.A. 

 



4. Ratificar al Banco de Crédito del Perú como Representante de 
Obligacionistas del Segundo Programa de Bonos Corporativos 

Falabella Perú S.A.A.  
 
b) Dicha convocatoria se realiza en el marco del proceso de escisión a que 

se refiere el proyecto de escisión parcial de Falabella Perú S.A.A. a favor 
de Inverfal Perú S.A. comunicada al mercado mediante hecho de 

importancia de fecha 06 de noviembre de 2019.  
 

c) Se adjuntan en el Anexo I de la presente comunicación los avisos de 

convocatoria publicados en los diarios a que se refiere el literal a) 
anterior.   

 
POR TANTO:  

 
Al Registro Público del Mercado de Valores de la SMV pedimos tener por 
comunicado como HECHO DE IMPORTANCIA lo anteriormente expuesto y 

proceder conforme corresponda. 
 

Lima, 21 de noviembre de 2019. 
 
 

 
 

 
 
____________________ 

Pablo Aguirre Rigo-Righi 
Representante Bursátil 

Falabella Perú S.A.A.  



ANEXO I 
 

Aviso publicado en el Diario Oficial El Peruano 
 

 



Aviso publicado en el diario Expreso 
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